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En el expediente citado, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 79 de la Ley 39/2015, 

de 2 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común (y, en su caso, en la legislación sectorial 

específica), por el presente se solicita informe Jurídico sobre RECTIFICACIÓN DEL DESLINDE 

MARITIMO-TERRESTRE PLAYA LA PUNTILLA, con remisión del expediente para su informe y 

valoración.  

 

A los efectos interesados, se adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación: 

(Seleccionar la opción) 

 

.- Expediente completo electrónico. 

 

 

   

 A los efectos de lo prevenido en el artículo 79 de la Ley 39/15, el informe preceptivo solicitado 

deberá ser remitido en el plazo de 10 días.  

 

 

 

ALEJANDRO SEPULVEDA ORIENTE – ASESOR JURIDICO DE URBANISMO 

Nº: 2023/1798_SOLICITUD INFORME INTERNO: SOLICITUD INFORME INTERNO Nº 2023
/1798 - INFORME JURIDICO SOBRE RECTIFICACIÓN DEL DESLINDE
MARITIMO-TERRESTRE PLAYA LA PUNTILLA

Código para validación: TZM84-PX6WW-3R4E6
Fecha de emisión: 29 de Noviembre de 2023 a las 11:42:18
Página 1 de 1

1.- Jefe/a de Negociado de Obras de AYTO. EL PUERTO DE SANTA MARIA. FIRMADO 09/11/2023 14:09
2.- Asesor/a Jurídico/a de Asesoría Jurídica Urbanismo de AYTO. EL PUERTO DE SANTA MARIA. RECIBÍ SOLICITUD
INFORME 13/11/2023 11:26

FIRMADO
13/11/2023 11:26
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